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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUÁ - VALLE   
 

REFERENCIA:   AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE:  DIANA CAROLINA MOLINA MARMOLEJO 

RADICACIÓN: 76 834 31 05 001 2024-00009-00 

 
Tuluá Valle del Cauca, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO No.  168 
 

Procede el Despacho a decidir sobre el amparo de pobreza solicitado. 

 

El amparo de pobreza es una de las instituciones procesales por la cual se han desarrollado los preceptos 
constitucionales de igualdad material (artículo 13 supra) y acceso a la justicia (art. 229 ibídem) dentro de 

los procesos jurisdiccionales, permitiendo a los desprotegidos económicamente acudir a la jurisdicción con 

una serie de exoneraciones sobre los gastos que implica incoar esta clase de trámites incluso antes de 

ejercer los derechos de acción o contradicción. En este beneficio también se ve implicada la presunción de 

buena fe que acobija a los justiciables cuando realizan actuaciones ante la Jurisdicción, pues sólo se hace 

menester manifestar que no se está en las condiciones económicas para afrontar un proceso sin que este 

menoscabe su mínimo vital o el de las personas a su cargo. 

 
En cuanto al amparo de pobreza en los procesos del Trabajo y de la Seguridad Social, se encuentra que si 

bien el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS) no previno esta institución la misma 

es procedente, máxime cuando la Constitución Política a parte de la cláusula general del art. 13 consignó la 

igualdad de oportunidades para los trabajadores en el art. 53 como uno de los principios constitucionales 

del Derecho del Trabajo. Aunado a lo anterior, el artículo 1º del Código Sustantivo del Trabajo, establece 

como objetivo del Derecho Laboral alcanzar la justicia en las relaciones que surgen entre empleadores y 

trabajadores, por lo que se debe concluir que si bien la institución del amparo de pobreza no aparece 

consignada en las normas que regulan el rito judicial social, ella tiene cabida por ser idónea para la 

realización y primacía del derecho sustancial (art. 228 supra), por lo que se deberá aplicar lo dispuesto en 
el Código General del Proceso en su artículo 151 y siguientes, por remisión del artículo 145 CPTSS al 

procedimiento general a falta de norma especial o similar sobre la materia. 

 

En el caso que ha sido planteado a esta Judicatura, se encuentra que la señora DIANA CAROLINA MOLINA 

MARMOLEJO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.116.234.679, manifiesta que no se encuentra 

en las condiciones económicas para asumir el pago de los honorarios que se causen a favor del profesional 

que represente sus intereses dentro del proceso ejecutivo laboral. 

Razones que encuentra el Despacho suficientes para conceder el amparo de pobreza deprecado, como 

quiera que la señora MOLINA MARMOLEJO, se encuentra dentro de las condiciones establecidas por el 

artículo 151 del C.P.G., solicitud que con la presentación personal se entiende hecha bajo la gravedad de 

juramento. 
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Por lo tanto, el juzgado designará como apoderado judicial de la solicitante al profesional de la abogacía 

JUAN CARLOS MOLANO PÉREZ 1 advirtiéndole sobre la responsabilidad que soportan la presente designación 

y que han sido expuestas en las consideraciones hechas en líneas que preceden. En consecuencia, se 

concederá el amparo deprecado ordenando notificar y posesionar al abogado una vez se presente ante la 

Secretaría del Despacho o en su defecto se remita el oficio comunicando la designación al citado 

profesional. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CONCEDER EL AMPARO DE POBREZA a la señora DIANA CAROLINA MOLINA MARMOLEJO, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.116.234.679. 
 

SEGUNDO.- DESIGNAR como apoderado judicial de la amparado al abogado JUAN CARLOS MOLANO PÉREZ,   

quien de manera habitual ejerce la profesión. 

 

TERCERO.- ADVERTIR al abogado JUAN CARLOS MOLANO PÉREZ, que sólo puede negarse a ella de 

conformidad al artículo 154 del Código General del Proceso, circunstancia que debe probarse. 

 

CUARTO.- OFICIAR al profesional de la abogacía a fin de comunicarle de su designación como apoderado 

judicial de la señora DIANA CAROLINA MOLINA MARMOLEJO, a fin de que manifieste su aceptación o rechazo 

dentro del término de tres (3) días siguientes a la entrega del oficio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 
 

 

 
 
 

 

                                            
1 Juancamolano1@hotmail.com 
 

 

Hoy   08 de febrero de 2024,  se notifica 

por ESTADO No.  013   a las partes el auto 

que antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2023-00379-00  

DEMANDANTE        CARLOS EMIRO ALTAMIRANO TOVAR  

DEMANDADO       SOCIEDAD COMPAÑÍA CULTIVADORA DE GRANOS S.A  

  

  
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle del Cauca, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 AUTO No. 167 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez efectuado el control de legalidad 

de la demanda, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 

del CPT y SS. Por lo tanto, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre 

los demás asuntos que de ella se desprenden.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por  CARLOS EMIRO ALTAMIRANO TOVAR  en 

contra de SOCIEDAD COMPAÑÍA CULTIVADORA DE GRANOS S.A  e impartirle el trámite del proceso 

ordinario laboral de primera instancia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndoles 

traslado de la demanda, a fin de que ejerza su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia 

íntegra de la demanda y anexos. 
 

 

TERCERO: Por Secretaría, procédase a la notificación de la sociedad demandada en los términos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: De no ser posible la notificación virtual ordenada, CITAR a las demandadas en la forma y 

términos dispuestos por el artículo 291 del Código General del Proceso numeral 3. Si las convocadas 

no concurren, no son halladas o se impide su notificación, se deberá remitir el aviso de que trata el 

artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, previniéndole de que si no 

comparece se le nombrará curador Ad-Litem que represente sus intereses. 
  

  

QUINTO: En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para actuar 

a las abogadas DIANA MARCELA RODRIGUEZ OSORIO y NATALIA ANDREA RODRIGUEZ 

OSORIO   identificadas profesionalmente con Tarjetas Profesionales No. 245.087  y 333.434 del 
Consejo Superior de la Judicatura para actuar en el presente proceso como apoderada de la parte 

demandante.                      

 

                   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ 

JUEZ 
 

 

 

 

Hoy   08 de febrero de 2024,  se notifica 

por ESTADO No.  013   a las partes el auto 

que antecede.  
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

  
REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2024-00015-00  

DEMANDANTE        CARLOS ALBERTO HERRERA ROMAN  

DEMANDADO       AGROINDUSTRIA SANTA MARIA S.A.S. 

  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa Despacho el proceso ordinaria de la referencia. Sírvase 

proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle del Cauca, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 AUTO No.  170 

 

Vista la veracidad del informe de secretaria que antecede y una vez efectuado el control de legalidad 

de la demanda, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 

del CPT y SS. Por lo tanto, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre 
los demás asuntos que de ella se desprenden.  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por CARLOS ALBERTO HERRERA ROMAN, en 

contra de  AGROINDUSTRIA SANTA MARIA S.A.S. e impartirle el trámite del proceso ordinario 

laboral de única instancia.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 23 de septiembre de 2024 a las 9.00 am, como fecha y hora para 

celebrar en UN SOLO ACTO la Audiencia y fallo reglada por el artículo 72 del C.P.T.S.S., a la que deben 

comparecer las partes, sus apoderados (si designaran uno) y sus testigos. Una vez contestada la 

demanda se agotará conciliación. Si fracasará se procederá a: I.) resolver las excepciones previas; 

II.) Al saneamiento; III.) Fijación de litigio; IV.) Decreto y practica de pruebas;  V.) Alegatos de 

conclusión y VI. ) Finalmente se dictará la sentencia correspondiente. La audiencia será de carácter 

concentrado con otras de identidad temática.   

. 
 

TERCERO: Por secretaría, procédase a la notificación personal del demandado en la forma indicada 

por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: De no ser posible la notificación virtual ordenada, CITAR al demandado en la forma y 

términos dispuestos por el artículo 291 del Código General del Proceso numeral 3. Si el convocada 

no concurre, no es hallado o se impide su notificación, se deberá remitir el aviso de que trata el 

artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, previniéndole de que si no 

comparece se le nombrará curador Ad-Litem que represente sus intereses. 

 

QUINTO: En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para actuar 
al abogado JESUS MARIA NUÑEZ VALENCIA identificado profesionalmente con Tarjeta Profesional N. 

72.964 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado 

de la parte demandante.  

  

Advertir a los apoderados y partes que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 del CPTSS 

"Las audiencias no podrán suspenderse, se desarrollarán sin solución de continuidad dentro de las 

horas hábiles, hasta que sea agotado su objeto, sin perjuicio de que el juez como director del proceso 

habilite más tiempo. En ningún caso podrán celebrarse más de dos (2) audiencias."; en consecuencia, 

de no concluir la audiencia en la fecha señalada, se continuará al día siguiente y hasta agotar su 
objeto, por lo que deberán prever la disponibilidad para ello, o, la sustitución de poder si fuese 

necesario.                                                                                                                        

 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el 

siguiente link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor. 

  
https://call.lifesizecloud.com/20614381 

 

Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse 

al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin 

de agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes.   

 

En el siguiente link puede acceder al tutorial de acceso para las audiencias mediante la plataforma  

lifesize: 

TUTORIAL ACCESO AUDIENCIAS MEDIANTE LIFESIZE. - JUZGADO LABORAL - (1).pdf 

 

Link expediente: 000ExpedienteDigital2024-00015 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 

https://call.lifesizecloud.com/20614381
mailto:j01lctulua@cendoj,ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESfvKH-Cm5JNlNZEoGVI4YQBF1S8eJwjNs7_UYHcnoLtJQ?e=WYxvnK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo87BQJEgBpMl0roM7sP8NoBYzEtL24pHJ0xmSQB4Ht-lg?e=0IFcrf
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Hoy   08 de febrero de 2024,  se notifica 

por ESTADO No.  013   a las partes el auto 

que antecede.  
 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 
 


